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CONSIDERANDO: Que le corresponde al Secretario de Estado de Finanzas la
direccién de la Hacienda Publica, incluyendo las propiedades, fondos, créditos,
derechos y recursos relacionados con la misma, de acuerdo a lq dispuesto en la Ley
Orgénica de Secretarias de Estado, y el Reglamento sobre funciones de las
Secretarias de Estado; '

CONSIDERANDO: Que la funciéon de acreencias y deudas del Estado,
especificamente la del Crédito Publico, no tiene una organizacién adecuada dentro-
de la Secretaria de Estado de FinanzefS‘ '

CONSIDERANDO: Que el Programa de Admmlstracwn Financiera lntecrrada
formulé recomendacioneg respecto al desarrollo y perspectivas futuras para una
adecuada gestion de la deuda publica, las que han sido acogidas por el Comité
Técnico Interinstitucional que preside el Secretario de Estado de Finanzas;

CONSIDERANDO: Que el desarrollo técnico e institucional de la funcién de
Crédito Publico, dentro de la Secretaria de Estado de Finanzas, requiere de todo un
proceso que debe iniciarse con la integracién y fortalecimiento de las unidades hoy
existentes en dicha Secretaria;

CONSIDERANDO: Que ya existe una Comisién Evaluadora de la Deuda Piblica
Intema, creada en virtud del Decreto No. 439-96, de fecha 7 de Octubre de 1996,
modificado por el Decreto No. 728-00 de fecha 10 de Septiembre del afio 2000,

CONSIDERANDO: Que gxiste un Departamento de Crédito Piblico en la
Secretaria de Estado de Findnzas, creado mediante Resolucién No. 618-93 de fecha
9 de Agosto de 1993, encargado de las funciones de registro, coordinacién y gestién -
del crédito publico intemo y externo;

CONSIDERANDO: Que es necesario unificar el drea de crédito publico dentro de
la Secretaria de Estado de Finanzas, facilitando el proceso de desarrollo y
fortalecimiento que se inicia, para llegar a implementar un sistema eficaz y
transparente de gestion de la deuda publica;






